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PRECIOS DE ____ 	 ____ ____ 	 —Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o SUSCRIPCION —

Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje- EN 	 CORDOBA 	 Ptas. FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.
Reglamento de 2 de Julio de 1924

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,dispusierepromulgació n , si en ellas no se 	 otra cosa. Trimestre 	 , 	 36 Trimestre... .. 	 45 en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
Se entiende hecha la promulgación el día en que

la inserción de la Ley 	 Oficialtermina 	 en el «Boletín 	 del 	 •
Seis meses 	 66 Seis meses... 	 84 la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-

Estado».
Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

Un año 	 	 120

Venta de número suelto del
Un año 	 	 130

afilo corriente 	 	 190 ptas.

mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los per16-

de su cumplimiento. Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior 	 	 2'00 	 , dicos, cuidando de reintegrarse del rematante 	 si lo
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo Id. 	 id. 	 id. de dos años anteriores 	 3'00 •, , hubiere, del importe total de estos gastos con :arreglo

ti no dispusieren lo contrario, — (Código civil vigente). Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 	 4'0.0 	 » a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

BOLETINES OFICIALES
PAGO ADELANTADO Reglamento.

m los 	 se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

los 	 de los
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

rän a 	 editores 	 mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales 	 Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19%. 

interesados el importe de ‘u publicación o garanticen
	 ,_ 	 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ello

ri.

OticiHI del Nado
conespondiente al día 15 de marzo de 1952
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Gobierno de la Nación
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 7 de marzo de 1952
por el que se declara oficial el
Censo de población de 1950.
El Censo de población de mil no-

vecientos cincuenta se ha realizado
conforme a la Ley de tres de abril de
mil novecientos, con referencia al úl-
timo día del año y de acuerdo con lo
dis puesto por el Decreto de once de
diciembre de mil novecientos cin-
cuenta, que ordenaba su formación.

Las Delegaciones provinciales de
Estadística remitieron a la Dirección
General del Instituto Nacional de Es-
tadística las corres pondientes pro-
puestas de aprobación o de compro-
bación de los Censos de población
formados por las respectivas Comi-
siones municipales en toda España y
en las Plazas de Soberanía de Ceu-
ta y Melilla, y, previa comprobación
sobre el terreno, en algunos casos de
las cifras de los referidos Censos,
éstos han sido aprobados por la ci-
lada Dirección General, faltando por
com p letar los correspondientes a los
territorios coloniales, todos ellos en
curso de trabajos muy avanzados o
en examen de los resultados ' obteni-
dos.

Y como no es procedente demorar
Por más tiempo la aplicación, a los
múltiples efectos administrativos, de
las nuevas cifras censales ya aproba-
das, que han de sustituir a las que
hoy rigen y resultan inactuales porreferirse al Censo de mil novecientos
cuarenta, a pro puesta de la Presiden-
cia del Gobierno y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros,

DISPONGO:
Articulo primero.—Se declara ofl-

cial el Censo de población de mil no-
vecientos cincuenta, realizado por el
Instituto Nacional de . Estadística en
las provincias españolas y Plazas de
Soberanía de Ceuta y Melilla.

Artículo segundo.—Queda autori-
zada la Presidencia del Gobierno
para a p robar en su día los Censos
de los territorios de la Costa Occi-
dental de Africa y del Golfo de Gui-
nea, y el correspondiente a la Zona
de Protectorado en Marruecos, rea-
lizados conforme prescribe el Decre-
to de once de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta.

Artículo tercero.—E1 Instituto Na-
cional de Estadística procederá a la
publicación de resultados y clasifica-
ciones del mencionado Censo de mil
novecientos 'cincuenta y la del no-
menclátor de entidades de población
existentes en España en dicha fecha,
y asimismo 5 la circulación oficial de
los datos del mismo Censo a los
efectos que procedan.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, dado en Madrid, a siete de
marzo de mil novecientos cincuenta
y dos.

FRANCISCO FRANCO

luido HM del Estado
correspondiente al dia 27 de mano de 1952
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Administracion Central
MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaria General de Abasteci-
mientos y Transportes

Circular número 786 por la que se
dictan normas para la venta libre
de pan.

FUNDAMENTO

En atención a las circunstancias
que actualmente concurren en lo
que a disponibilida,des y consumo
de cereeles respecta, el Gobierno
.ha resuelto que a partir-del 1.° de

aibril próximo y hasta terminar la
actual campaña se proceda a la
venta libre de pan, sin necesidad
de utilizar la cartilla de abasteci-
miento, en toda la Nta•ción.

A tal fin a continuación se dic •
tan las normas que han de regular
la indicada libertad de venta de
pan:

LIBERTAD DE VENTA

Artículo 1.° A partir del día 1:.°
de abril próximo, y hasta que se
regule Ja próxima campaña oe -
realista., toda la Oblación .que has-
ta la fecha se hallaba incluida en
el régimen de racionamiento ordi-
nario de pan podrá adquirir libre-.
mente este artículo en_ la panade-
ría que desee sin necesidad del
previo corte de cupones.

El público podrá adquirir la
cantidad de pan ! que precise y la
calidad y características serán
iguales a ltts que se vienen facili-
tando actualmente por el sistema
.de racionamiento,.

RESERVAS DE EXCEDENTES

Art. 2.° Continuarán en vigor el
régimen • de reservistas de exce-
dentes, en la n3isma forma en. que
viene desarrollándose durante l'a
actual caPnParla.

SUPRESIÓN RACIONAMIENTO SUPLE-.

MENTARIO

Art. 3.° A partir del citado día
1.0 de abril queda suprimido el ra-
cionamiento supleinentario de pan
que se había autorizado por ofi-
cio-circular de esta Comisaría Ge.7
neral de 28 de diciembre de 1951,

PESO DE LAS PIEZAS DE PAN

Art. 4. 0 Se autoriza la fabrica-
ción de piezas de 150, 250, 500 y
4.000 gramos para que cadai con-
sumidor pueda adquirirlas con
arreglo a su conveniencia. Por ello,
las Delegaciones Provinciales de
Abia,stecimientos y Transportes de-
berán adoptar las Medidas oportu-
nas para gue las panaderías pue-
dan servir siempre el tipo de pie-
za's que el público demande.

Pnzo 108

Art. 5.° Zonas productoras ce-
realistas. En piezas de 500 gramos
y peso superior, a 4'50, pesetas ki-
logramo.

En piezas de peso inferfor a 50.0
gramos, a 4'60 pestas kilogramo.

Zonas restantes.—Para piezas de
500 gramos y peso superior, a 4'90
pesetas kilogramo.

Para piezas inferiores a 500 gra-
mos, a 5 pesetas kilogramo.

-Esta Comisaria General, concre-
tará a cada provincia das zonas que
deben entenderse, • como producto-
ras cerealista,s a los efectos de
cuanto se dispone en el presente
artículo.

Si en 'alguna CreaSión el público.
solicitara piezas de 500 gramos ,o
superiores y éstas se hubiesen
agotado, das panaderías. vendrán
obligadas a ¡facilitar piezas do
menor peso, pero al mismo precio
por kilogranno que si facilitasen'
piezas . de peso superior al 500 grat-
moS.

ECONOMATOS PREFERENTES

Art. 6.° A los Economatoi' Pre-
ferentes se les continuará facili-
tando el pan con arreglo a los
mismos Módulos y precios que.
hasta ta fecha.
RENDIMIENTOS, MEZCLAS Y CARACTE•'

RÍSTICAS DE LAS HARINAS Y EL PAN

Art. 7.° No se alterará, para el
pan que partir de ahora se dis:-

' tribuya en régimen de venta libre
lo dispuesto en la actualidad sobre
rendimientos a obtener en la mol-
turación de cereales, mezclas, ren-
dimientos de harina en pan, carac-
terísticas de las harinas y del pan.
Por lo tanto, continuará vigente lo

nordenado en las Circulares de es-
ta Comisaría General números 772
y 774, con las variaciones introdu-
cidas en las mismas por lo estable-
cido en el Oficio circular número
498, que continuará vigente en to-
da su integridad.
MÁRGENES DE MOLTURACIÓN, GASTOS

DE ELEBORACIÓN Y BENEFICIO
INDUSTRIAL

Art. 8.° Los márgenes de mol,
turación de la industria harinera
continntarán sieildo los señalados
en el artículo 77 de la Circular nú-
mero 772 de esta Comisaría Gene-
ral.

Los gastos de elaboración del
pan y el beneficio industrial por ea-
da kilogramo de pan sin distinción
de peso serán dos que se fijen por

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLETIN OFICIAL

esta Comisaría Geileral, teniendo
en cuenta para los primeros la
clasificación en Zonas establecida
'Por l Reglamentación iNacionat
*del Trabajo en la industria de la
Panadería de 1.°_de julio de 4946.

Art 9.° Las calectividades que
"en: virtud de lo dispuesto en el ofi-
cio-circular número 510 se hubie-
sen acogido al beneficio del racio-
namiento suplementario de pare.
podrán adquirir en las panaderías
cuantas cantidades de pan preci-
sen.

Art. 10. No obstante la libeatad
que se establece por esta disposi-
ción para que los consumidores de
pan adquieran dicho artículo en la
panadería que deseen, continuarán
tales consumidores inscritos en el
padrón de clientes del estableci-
miento de panadería en que en la.
actualidad figuren, y los dueilos
de los establecimientos .seguirán
formando y conservando . los pa-
drones (modelos número (7 y 18)
y dos apéndices correspondientes
(modelos número 17 b y 18 b) y
cumplimentando con las Delega-
ciones de Abastecimientos tddo lo
establecido pol la:s idispesicianes
vigentes en _relación con los ' cita-
dos documentos en igual forma en
cjite, hasta la fecha la vienen reali-
zando.

Los titulares de Oolecciones
eupenes de Raeiana.miento . al cau-
sar alta en el censo de un m'unici-
pib 	 abligados u . inscribir
Mellas Colecciones en una pana-
dería, además de en la tienda de
tiltratilarinas y de grasas, en su
Cake coma condición indispensa.-
Ble para que talles colecciones ten-
.gaii validez, debiendo cuidar hrg
Delegaciones de AbaStecimientos,
por todos los medios a su- alean -
:ceide que tenga efectividad la ins-
el4pción en panaderías, proeedien-
di) a la anulación de aquellas Co-
lecciones respecto de Das que ho se
hubiera cumplineentado tal . requi-
Sita.

.Las Delegaciones de Abasteci-
mientos no expedirán el boletín
de baja poi; tatubio de residencia
(modelo niimiero 12 ó 12 a) a quie-
nes no presenten el boletín de ba-
ja en la panadería (modela núme-
ro lä ó 13 bis), además de los reL
lativos a -ultramarinos y grasas, eft
su caso, expedidos en loe mientes
modelos 13 6.13 bis como sarantía
de que se registren las bajas' de
clientes -eyi las panaderías.

tos .tiiuiares de Colecciones
penes ,, pectran realizar el .cam-

bio . de ihscripeiön en panaderiaS
ajustándose , a las normas vigentes
en.. ja actualidad. 	 •

Art. ,11. 'Quihgenellmente, antes
(1(-, los dít:!.s 10 , y 25 de cada raes las
Dell-gaciones Provinciales de »as-.
teciani FI tO g y 't.Ñttlspories deberán
canannicar a esta enmistería -Gene-
ral el uonsumo 'de 'cereales balido
<pn sus respectivas preineias,
de que Por este brganisrna se phe-
dan efectuar las 'correspondientes'
ies'iginticióries eón la debida antela-
ción.

Al propio tiempo, también deben
informar acerca del desarrollo de
ta . r‘e.hta, de :pan en las nuevas con-
diciones que abatate se. establecen,
ineidencias de. la Misma preferen-
cias del público en cuanto al peso
dé las piezas de 'pan, etc., Y de-
trnás eircunstancias que juzguen S
latees. 	 .

Art, 12. Las. DelegaeidanesPro-
vinciales . de ..Abastecimientos
Transportes deberán adoptar las
medidas que estimen oportunas al

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1.246 •

En el día de la fecha he re-
gresado a esta Capital encar-
gándome seguidamente del man-
do de la Provincia en el que ce-
sa don Aurelio Villalón Coello,
Secretario General de este Go-
bierno Civil, que lo desempeña-
ba interinamente durante mí au-
sencia.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba, 28 de marzo de
1952.—El Gobernador Civil,
José Mario Revuelta Prieto.

Circular núm. 1.211
Al objeto de evitar los frecuen-

tes casos de incidentes motivados
por la celebración de partidos.
ainistosos de futbol y torneos par-
ticulatres die dicho deporte, se ha
dispuesto, .por la Delegación Na-
-eional . de Deportes, 'qd los Clubs
interesadas, sea cualquiera . su ca-:
tegoría, deberán obtener previa-
mente pata la celebración de di-
phos partidos o torneos, autoriza-
ción de la: Real Federación Espa.-
nota de Putbot rederadiones Re-
gionales o Delegaciones Provin-
iciales considerándose
como clandestinos tos partidos -que
se ,celebrea . sin dicha autorización.

Se exceptúan aquellos po.rládos
que los Clubs celebren con carácter
krerciak, o sea Dimpeohatos or-
ganizados por las Federaciones o
'Relegaciones anteriormente cita-
des. .

. to *ipie se hace público en este
periódico -oficial para general cee
nacimiento y especialmente de loS
señores .Alcaldes de la provincia,
g'ue vo de erán. antorizar partidos
de idtbof, sin ;ifue los Clubs intere.-
sa"clos -presenten la autorizaelo-n
que, anteriormente se alude.

'Córdoba, 26 de Marzo de 4952—
El Graberhador Civil interino, Aure.
-110 IffIlálón

Núm. 1.201

Sección de Admón. Local

Prorrateo efectuado por la Direc-
ción General de-Administración Lo-
cal, al resolver el expediente de ju-
bilación, por imposibilidad física
instrufdo por el Ayuntamiento de
Guadalcazar, de esta provincia, a

favorde don José Ferrer Martínez
como Secretario de Administración
Local.

Pensión con las cuotas mensuales
siguientes:

Cijuela, 12,73 pesetas, Armilla,
35'37 pesetas; Castillejar, 12`2-3 pe-
setas; Guadalcázar, 562'67 pesetas.

Total, 62300 pesetas.
Cuyo total de seiscientas veinti-

- tres pesetas, dozava parte de la
pensión concedida, percibirá del
Montepío Goneral de Secretados,
Interventores y Depositarios, de
Fondos de Administración Local,
con efectos desde el 4 de mar2.o de
1951, día siguiente al de su Jubila-
ción, debiendo contribuir a dicha
pensión, con efectos desde referida
fecha y con las cuotas que se indi-
can los Ayuntamientos citados.

Lo que en cumplimiento a lo or-
denado por la Dirección General de
Administración Local, hago público
en este periódico oficial, a fin de que
tengan conocimiento las menciona-
das Corporaciones y el-Sr, Ferrer
Martínez, a los efectos procedentes.

Córdoba, 24 de marzo de 1952.—
El Gobernador Civil interino, Aure-
lio Villalón Coello.

Recaudación de Contribuciones de la Zo-

na de Fuente Obejuna

Núm. 51.164

Anuncio para In subasta de inmuebles

Don Rafael Beltrán Luque, Recau-
dador de la, Zona de Fuente Obe.-
juna. 	 1

Hago saber: Que en expediente
ejecutivo que instruyo por débitos
a la Hacienda pública, se ha dic-
tado con fecha de hoy providen-
cia acordando, la venta en pública
subasta, ajustada a las prescrip-
ciones del artículo 105 del Estatuto
de Recaudación, de los bienes que
a continuación se describen; cuyo
'acto, presidido por, el Juez Comar-
cal se celebrara el 29 de abril
de 1952, en el Juzgado Coma-reai
a las once horas.

Nombre del deudor: Francisco
Niavarro Sanz.

Su .situación y cabida: Pedazo
de terreno en el término municipal
de Begmez, ál sitio denominado

almärag Altas, le :cabida dos
liectiiras, -cincuenta y siete úreas
y sesenta centiáreas; que linda al
Norte, con José Madrid y Otros;
Este, con un sendero que conduce
de los Pedroches e Hinojosa a
mez; Sur, , con Carril y terrenos de
Raimundo Cabanillas y al Oeste,
Carretera di-1 Hinojosa a Belmez.

Gapitalización de la misma,. pe-
setas 5.066'40.—Cargas que gravan
el ireinueble, niaiguna.—Valor para
la subasta, 3277'60 pesetas.

Dental') ise este trozo de terreno,
existe una casa que mide de ex-
tensión superficial, noventa y seis
metros c:uadrados y linda por la
derecha, izquierda y espalda con
terrenós de la propiedad del bypo-
n'ente, o sea de Ha finen anterior-
mente descrita.

` Capitalización (de la ; misma pe -
;Sataa,. i..600;--4Cargas que .gravan
rnmuele ninguna–e.Valor para la
'41.ßlista, 1.061%6 pesetas.. 	 e:ee

.90NDICIONES PARA LA SUBASTA

ta's :tantas de propiedad he
las bienes (9 la certificación suple-

forja, en otro caso), estarán delta.
nifiesto en esta Oficina de Recale
dación hasta el día mismo de la
subasta, debiendo conformarse 'Con
ellos los licitadores, sin derecho' a
exigir ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustj.
tuirá por la de . que el rematante
deberá promover la inscripción
omitida, por las medios estableci-
dos en el título VI de la Ley ili-

.potecaria, dentro del plaza de dos
meses desde °que se otorgare la
correspándiente escritura de venta)

•.a Para tornar parte en la su.

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la mesa
de la presidencia el 5 por 100 del
tipo-base d e . enajenación de los
bienes sobre los que se desee li-
citar.

3.a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, ene!
acta o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudi-
cación, deducido el importe del de-
pósito constituido.

4 • a Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse él adjudicatario a la entrega
del precio del remate, se decretara
la péridida del depósito, que serii
ingresada en el Tesoro Público.

ADVERTENCIA.—Los 'deudores O

sus causahabientes, y los acreedo-
res hipotecarios en su defecto, pn-

dirán liberar las fincas antes de
que llegue a consumarse la adju-
dicación, pagando el principal, re-
cargos y costas del procedimiento.

OTRA.—Los deudores que sean
forasteros y .. no hayan 'designado
persona que ' se encargue 'de recibir
las notiflaciones eh la localidad.
así corno los acreedores hipotecie
Has que sean forasteros o descono-
cidos quedan advertidos que se les
tendrá por notificados mediante
este anuncio, a. todos los efectos
legales.

(N.° 4 del art. 104).
En Belmez, a 15 de marzo de

1959 .--E1 Recaudador, Rafael Bel-
tren.

Ayuntam lentos

objeta de evitar que los cereales y
sus harinas que se entreguen pa-
ra panificación sean destinados a
fines distintos.

SANCIONES

Art. 13. El incumplimiento de
cuanto se dispone en la presente
Circular será sancionado por esta
Comisaría General de acuerdo con
lo prevenido en las Circulares 'de
este Organismo número 467 y 701,
sin Perjuicio de las actuaciones
que pudieran seguirse por la Fis-
calía de-Tasas.

11fadrid, 26 de marzo de 4952.—
El Comisario general,' José de Co-
rral Saiz.

	.31,4,11%	

PALENCIANA

Núm. 1.149

El Alcalde-Presidente del Ayunte`
miento de esta villa de Palenei a

-na (Córdoba), hacer saber:
Que rendidas por esta Presiden.

eia las cuentas del Presupuesto
ordinario de -este Municipio, co.
rrespondiente al ejercicio de 1051,
de acuerdo con lo que preceptúa e1
articula 770 de la vigente Ley de
Régimen LOCkl, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de

•quince días, :con el fin de que Po"
dan ser examinadas •por los inte'
resados y presentar durant e 105

mismos y ocho días mas, las re"

clamaciones. que estimen perlino-

teS, de cohYormidad con lo que
dica el 'apartado 2. 0 del nrtiorla
773 de mencionada Ley.

Lo que se .hace- público para e-
neral conooirftien tu- .

Palenci.ana, a 18 de marzo
1952.—Juan García Velasco.

'
1.150

El Alcalde-Presidente del A1unt47
miento de esta villa de Paleneig'

na (Córdoba), be_ce• saber:
. Que terminada la rectificaciölt
d'el Padrón municipal de habitan-

'

1
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tes de esta villa y su término, re-
feridas-al 31 de dioiembee 

de 195,1,

quedan expuestos ala público los
documentos correspondientes a
dicha rectificación en la Secretaría
de este Ayunb,amiento, por Iplazo
de quince días, durante los cuales
podrán ser :examinados por quie-
es lo deseen y aducir las recta-

% aciones que estimen proceden-

tes.
Lo que se hace Público para ge-

neral conocimiento.
Palenciana, a 18 .de marzo de

1952..--Juan García Velasco.

• 	 PUENTE GENIL

N(Una.

parle en la subasta deberán deposi-
tar en la mesa del Juzgado el 10 por
100 del tipo de subasta.

4. « Se hace constar que dicho
inmueble no se haya inscrito en el
Registro de la propiedad, hallándo-
se amillarada a nombre del procesa-
do.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el vigente Estatuto de
Recaudación y Apremios, se hace
público por medio del presente en La
Carlota, a 21 de marzo de 1952.—
Joaé Aguilar.

FUENTE LA LANCHA
Núm. 1.148

En cumplimiento y a los efectos
del número dos artículo 773 de la
Ley de Régimen Local, se hace pú-
blico que se halla de manifiesto en la
Secaelaría Municipal el expediente
de la cuenta de presupuestos y de la
Administración del Patrimonio, co-
rrespondiente al ejercicio de 1951,
con todos los justificantes y el dic-
tamen de la Comisión correspon-
diente cuya exposición será por 15
días, y durante ese plazo y 8 días
más, podrán formularse por escrito
los reparos y observaciones a que
haya lugar.

En Fuente la Lancha, a 22 de
marzo de 1952.—El Al.aalde, Eulogio
Plaza.

BIENES
Casa para habitación marcada con

el número 67 de la calle Antonio
Aguilar, de la villa de Puente Genil,
que linda por la derecha entrando
con otra de Antonio Berral Gutiérrez
por la izquierda con 5ebastian Jimé-
nez y por la espalda con Leonardo
Cerdeño Martín.

Dado en Aguilar de la Frontera a
13 de marzo de 1952.—Pedro Escri-
bana—El Secretario, Manuel Rueda.

LINARES
Núm. 1.042

Cédula de notificación

En virtud a lo acordado por el
señor juez de Instrucción de este
partido dictado en la ejecutoria de la
causa número 16 de 1947 seguido en
este Juzgado sobre hurto, contra
María Ordóñez Saetos, vecina que
fué de Córdoba, hoy en ignorado
paradero, por medio de la presente
se hace saber a dicha penada que la
Iltma. Audiencia Provincial de Jaén,
por sentencia dictada con fecha 27
de abril de 1948, se condenó a la
pena de dos mil pesetas de multa que
haría efectivas en los 15 días si-
guientes al serle notificada la sen-
tenci a sufriendo por su impuesto 30
días de arr2510, y al pago de las
costas procesales; i7C,11tiriéndosele
por medio de la presente al pag-C
expresada multa.

Y para que tenga lugar la notifica-
ción acordada expido la presente cé-
dula para su publicación en el 50-
LET1N OFICIAL de la provincia de
Córdoba, que iirmo en Linares, a 12
de marzo de 1952.—El Secretario
P. S., Firma ilegible.

LUCENA
Núm. 1.041

Por la presente, que se publicará
en el ' Boletín Oficial. del Estado y
en el de esta p rovincia, se cita, llama
y emplaza, al procesado Mariano
Ginéz Rodríguez, de unos 18 años
de edad, vecino de Rute, con domi-
cito en calle Bonillo, 17, y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para que
dentro del término de los 10 días si-
guientes al de la publicación del pre-
sente en dichos periódicos oficiales,
comparezca ante este Juzgado para
tonstiluirse en prisión y responder
de los cargos que le resultan en el
sumario que bajo el número 13 de
1952, se instruye por hurto, aperci-
biéndole que de 11.0 comparecer le
parará los ,perjuizios a que haya
lugar y-será declarado rebelde.

Al propio tiempo se riega y en-
carga a todas las Autoridades de la
Nación y demás agenieä de que se
comnone la Policía Judicial, proce-
dan a j a busca . y captura del referido
procesado, el qué de ser habido &te-
ra,,ingresado en éste depósito Muni-
cipal a mi disposición.

Dado en Lucena, a 1.1 de marzo
de '1952.—Firma ilegible. -
crebrio. Cristob(3. 1 del Rio.

de

El Alcalde de Puente Genil, hace
saber:
Que confeccionados los Padrones

de rodaje de coches, carros, ca-
rretas, carrillos de mano y bicicle-
tas existentes "en este término
nicipal, que . ha de regir para el
presente ejercicio de 1952, se ex-
ime al público en ' Secretaría
municipal (Negociado de Estadis-
ta) y horas de 9 a 14, parc que
por los interesados, puedan soli-
citar las correspondientes bajas,
altas o cambio de propietario.

Lo que se hace público para ue-
neral conocimiento de los intere-
sados.

Puente Genil, 1.8 de marzo de
1952.—Jesús Aguilar Luna.

CORDOEIA

Núm. 1.104
Don Antonio Cruz-Conde y Conde,

Alcalde- Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento dé esta Capital Y
en su nombre el Concejal Delega-
do don Francisco ohollo Solís.
Hago saber: Que, a instancia de

parte interesada y para que surta sus
efectos en el expediente de prórro-
ga de primera clase - para incorporar-
se a filas dei mozo Manuel Torres
Gutierrez, alistado en el año 1948,
por el Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se sigue expediente en averigua-
ción de la residencia actual o duran-
te los diez años últimos de su her-
mano Pablo Torres Gutiérrez, y cu-
yas circunstancias son las siguientes:
Es hijo de Manuel y de Sulpicia; na -
ció en Porcuna, provincia de Jaén, el
día 2 de junio de 1919, teniendo, por
tanto, si vive, 33 años; su estado era
el de soltero y clz oficio jornalero al
ausentarse hace 15 años del pueblo
de citado, que fué su última residen-
cia en España.

Y en cum p limiento de lo dispuesto
en el reglamento vigente para el Re-
emplazo y Reclutamiento del Eiérci-
lo, se p ublica este Edicto y se ruega

cualquiera persona que tenga noti-
cia del paradero actual o durante los
últimos diez años del expresado Pa-
blo Torres Gut érrez, q ue tenga a

'bien comunicarlo a esta Alcaldía.
Córdoba, a 18 de marzo de 1952.

--El Alcalde, P. D, Firma ilegible.

LA CARLOTA
Núm. 1.147

I El Alcalde:Presidente dei Ayunta-
miento de la villa de La Corlota.
Hace saber: Que por acuerdo de

la Comisión Permanente de mi Pre-
sidencia, en sesión celebrada el día

" .(le ayer, ha sido designado Agente,
El ecutivo de este Ayuntamiento don

¡ luan Fernández González.

publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de esta provincia en Posadas,
a 11 de marzo de 1952.—El Secreta-
rio P. H., Firma ilegible.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. -1.039

Cédula de notificación
En los autos de juico verbal de

faltas que en este Juzgado penden
con el número , 925 de 1951, se ha
dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que debo condeno, y
condeno al denunciado Manuel
Aguilar Rueda, a la pena de 15 pe-
setas de multa y al pago de las
costas, ;como autor de una falta
contra la propiedad por coger le-
ña que prevee or sanciona el ar-
tículo 598 del vigente Código Pe-
nal, y quede el picón intervenido
en poder de su dueäo definitiva-
mente'. Así por esta mi sentencias
lo pronuncio, mando y firmo.—Pe-
dro Joya García.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación
e, la parte condenada, expido la
presente en Aguilar de la Fronte-
ra, a 11 , de marzo de 1952.—E1 Se-
cretario, Firma legible.

. 	 4 	 i

Núm. 1.040
Cédula de Notificación

En los autos de juicio verbal de
faltas que en este Juzgado penden
con el número 69 de 1952, se ha
dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva dice así:

Fallo: Que debo Condenar y
condeno al denunciado José López
a la pena de cinco pesetas de mul-
ta, a que abone siete pesetas cin-
cuenta céntimos de indemnización
al perjudicado Bernalié Luque Ett-
tepa, y al pago de las costas, como
autor de una falta contra la, pro-
piedad por *dios que preve y san-
ciona el artículo 600 del vigente
Código Penal. Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio mando y fir-
mo 	 e dro J 	 ri c ad o.

Y para que sirva de notificación
a la parte condenada, ;expido la
presente en Aguilar de la Frontera,
a 11 de marzo de 1952.—El Secre-
tario, Firma ilegible.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 1.135
Don José Luis García Hirschfeld, Juez

Municipal del número Uno de esta
capital.
Hago saber: Que en este Jnzga-,

do se tramita -expediente número
1122 de 1951, por hurto, contra An-
tonio Martín Sánchez. Por el presen-
te se cita a Jamec H. Mohamed Ca-
dire, vecino que fué de esta Capital,
y actualmente en ignorado paradero,
para que con las pruebas y testigos
de que intente valerse, comparezca
en la Sala Audiencia de este juzgado
sito en la calle Quintero, número 17,
(Gondomar), el día 28 del actual, a
las once horas, a la celebración del
correspondiente juicio; previniéndo-
le qua de no compatecer le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Y para que conste a inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-
tal de Córdoba, expido el presente
en Córdoba a 14 de marzo de 1952.
—José Luis García.—EI Secretario,
Vicente Merino,

POSADAS
Núm. 1.160

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el

Sr. Juez Comarcal de esta villa en
providencia de esta fecha dictada en
los autos dä juicio verbal de fallas
número 31-952, seguidos en este
Juzgado por diligencias remitidas
:por la Superioridad, por hurto de
patatas, contra Antbnio Llamas Cor-
doba, el cual se encuentra en la ac-
tual' tad en ignorado . paradero. Se
cita a ese por medio de la presente
para que compareica ente este juz-
gado el día 17 de abril próximo y su
hora de las doce debiendo asistir
con las pruebas que intente valerse
y apercibiéndole que de no verificar-
lo será declarado en rebeldía.

Y para que sirva de citación en
forma expido la presente para su

Núm. 1.065
El Juez de Instrucción de Aguilar de

la Frontera, hace saber:
Que en procedimiento de apremio

seguido por este Juzgado a instancia
de fa Ilma. Audiencia Provincial de
Córdoba para hacer efectivas las
costas causadas en la causa número
236 de 1948, seguida por el delito de
hurto, contra el procesado José Ales
Silva, se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por segunda vez y con
la relaja del 25 por 100 cid tipo de
valoración de la finca que se descri-
birá, la pue, ,tue valorada en la canti-
dad de 7.500 pesetas, y cuyo acto
tendrá lugar en la sala audiencia de
este Juzgado el día 15 de abril oró-
Ximo y hora de las once de su ma-
ñana bajo las siguientes.

ESTIPULACIONES

1 .4 rvirá de tipo para la subas-
ta la \ cantidad de 5.625 pesetas, 75
por 100 riel tipo de valoración del in-
mueble.

2. « No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceraspartes de
la cantidad que en la anterior estipu-
ladón se menciona.

3." Los licitador s para tomarria

(1-
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SOLETIN OFICIAL

e=irt.n,e

DECRETO de 19 de octubre de
1951 por el que se aprueban los
Aranceles Judiciales.

"(Continuación)]
Art. 33. 'Cuando se devuelvan

Tos autos del Tribunal Supremo,'
tina vez resuelto o caducado el re-
'Curso, se percibirá por los traba-
jos inherentes al . cumplimiento de
la orden, la cantidad de 82'50 pe-
setas.

Art. 34. En todo lo que no se
halle provisto en los preSentes
Aranceles, se • aplicarán -como nor-
mas supletorias, las disposiciones
le-i<probado para los Secretarios de
los Juzgados de Primera Inatan-
da.

SECCIONI TERCERA
Derechos arancelarios en: los Tri-
bunales Prov,inciales de lo Con-

tenciow-administrativo
CAPITULO PRIMERO

De los Secretarias
Art. 35. a.ios Secretarios de los

Tribunales Provinciales de lo .Can-
tencioso-administriertivo, en todo
clase de recursos en los que laa
euantía litigiosa sea susceptible 'de
estinicaión, dev.engarán sus hono-
rarios con arreglo a la escala si-
eliente

Hasta 5.00.0, pesetas,. el 5
por 400,

2.° De 5.90.0 a 10.000 pesetas, el
4'40 por 400 sobre lo que excei-la
de 5.000.
- 3.° iDe 10.0.00 a 20. .000 pesetas,
fe! P87 por 100 sobre lo que excede
de 10.0.00.

4.° De 20.000 a 1.00.000 pesetas,
el 0'71 por 100 sobre lo que exce-
da de 20.000. 	 .

5.° De 1.00.000. a 500.009 pes-e--
las, el 0'43 por 100 sobre lo que
exCeda 'de 100.000.

6.° De 500.000 a 1.500.000 pe-
Setas, el 0'43 por 1.000 sobre lo
que exceda de 500.000.

7.° De 1.500.000. a 10.000.000
de pesetas, el 0'11 por 4.000 sobre
lo que exceda de 1.500.000.

8.° De 10.000.000 de pesetas en
gdelante, el 0'07 por 4.000 sobre

. lo que exceda de esta cantidad.
Art. 36. La cuantía litigiosa se

regulará conforme a lo estableci-
do en el artículo 489 de la Ley de
Enjuiciamiento Cii/1i4 tun jo !que
permita la naturaleza del procedi-
miento cantencioso-administrativo.
,Art. 37. En las recursos' • de

cuantía; indeterminada, los hono-
rarios del Secretario se ajustarán
a cantidades fijas, 'aplicables a la
totalidad de los mismos, en su
desenvolvimiento procesal normal,
y a las distintas incidencias y con-
ceptos que puedan derivarse de
aquél, con arreglo a las disposi-
ciones 'que se consignan en los ar-
tículos siguientes.

Art. 38. En toda clase de recu
sos 'contencioso - administrativos
devengará el Secretario, pot la tä-
talidad de su tramitación, desde
interposición de los mismos hasta

la remisión del testimonio de la
•senteacia firme, con 'devolución del
expediente, a la autoridad admi-
nistrativa a quien corresponda, pu -
efecto o al Tribunal Supreino a
ra que la lleve . a. puroy debido
virtud de apelación, 500 pesetas.

Art. 39. En las incidencias o
cuestiones incidentales que se pro-
muevan en toda clase de recursos,
ya se tramiten en los mismos o en
pieza - separada, como • recusacio-
nes, excepciones dilatorias, sus-
pensión de la resolución reclama-
da, acumulaciones de autos, nuli-
dad de •actuticiones peticiones de
indemnización aaque se refiere el
niimero . 4.° del artículo 63 de la
Ley de lo Contencioso-administra-
tivo, y :cualquiera otra de natura-
leza análoga, siempre que se. ajus-
ten en su procedimiento( al titu-
lo III, sección 8." de/ Reglamento
de 22 de junio de 1894, para /a
ejecución de la referida Ley, de-
vengará el Secretario la cantidad
de 225 pe,settas.

Art. 40. En las recursos de que-
ja, por la preparación de los mis-
mos y et informe-y testimonios a
que hace referencia el artículo
477 del Reglamento de. 22 de junio
de 1894, 112 pesetas.

Art. 41. Por la práctica de las
tasaciones de costas, 72'50, pese-
tas. •

Por I« 'distribución de las - mis-
mas entre los partfaipes, '424: .2'50
por • 100.

Art. 42. En des impugnaciones 'de
las ta;saciones de costas por dere-
-chas u honorarios excesivos, ex-
cepto las que se hagan por el Abo-
gado del-Estado en manto al uso

--del Timbre', devengará el Secreta-
ria 430 pesetas.

Art. 43. En .las cuestioneS 'de
Competendia que se susciten *con
arreglo a lo dspuesto en los artícu-
los 508 y 511 del Reglamento para
la aplicación de la Ley de lo Con-
tencioso, 100 pesetas..

'Art. 44.. En los recursos en que
sea precisa Ita formación de ex-
tracto, el , Secretario percibirá por
tal concepto el 20 por. 100 de la
total' cantidad devengada por el
mismo en aquéllos. Por las copias
que se han de entregar a las par-
tes conforme a lo prevenido en el
artículo 58 de la Ley y 419 del Re-
glamento, cobrará una peseta par
cada hoja.

Art. 45. En los recursos 'de re -
posición, 25 pesetas.

Art. 46. Si como 'consecuencia
de haberse estimado exCepcioneS
el Tribunal' Provincial declara sin
curse una demanda, ordenándose
la • devolución del expediente a la
Oficina de su procendencia, per-
cibirá el Secretario, aparte de. los
derechos devenkadas 'en el, inci-
dente, la cantidad de 75 pesetas.

Art. 47. /Cuando se tenga por
abandonado un pleito y por cadu-
cada 1a demanda o el recurso, par
haber transcurrido el plazo a. (Pie
se refiere; el artículo 95 de la Ley,
se devengará por el Secretario una,
cantidad equivalente a la totalidad
del período 'en que se encuentre.

Art. 48. Por 61 cumplimiento de
cada suplicatorio, exhorto, cartir-
orden y 'mandamiento, devengar
el Secretario 50 pesetas, y si pre-
cisara para su cumplimiento in-
sertar testimonio de una resolución
o documentos, cobrara desde l a
sexta hoja, ademas una peseta por
cada unk, sin que pueda exceder
de 81 hojas en adelante.

Art. 49. Por las certificaciones
'de sentencias, de poderes o relati-

vas o particulares de asuntos fe-
necidos, percibirá el Secretario 25
pesetas par les de poderes, e igual
cantidad por las correspondientes
a particulares de asuntos feneei-
dos, .y una peseta por hoja po.:1
las eertificacione .s de las senten-
cias, exceptuándose las que se re-
mitan al Tribunal Supremo o a la.
autoridad administrativa al de-
volverse d' expediente.

Art. 50. La percepción de dere-
°los por los Secretarios,. en todos
los recursós, se 'distribuirá. 'en' dos
petriódos:

1.0 Desde la interposición, hasta
la providencia poniendo de mani-
fiesta el extracto, el 70 por 10.0 de
la cantidad total.

2.° Desde este proveído hasta la
'devalución del expediente, con
testimonio de la sentencia' firme a
la. Autoridad administrativa a la
que orre.sponda, o suremisión al,
Tribunal Supremo, el - 30 por 100.

Art. 51. En los .recursos en los
que no haya extracto, la percep-
ción . dealerechos se realizará tam-
bién en dos períodos:

- 4.° Desde la interposición, has-
ta la providencia declarando con-
clusa la discusión escrita, el 70.
Por 40.0.

2.° Desde este' proveído la de-
volución del expediente y testimo-
nio de la-sentencia; firme a la Au-
toridad allmingstratiiva .correspon-
diente, o su- remisión al Tribunal
Supremo, el 30 por 100.

Art. 52. En las incidencias o
'cuestiones incidentales, lös dere-
chos se harán efectivos: la mitad
al incoarse, y l'a' otra mitad, al re-
Salvarse definlitivamente la 'cues--
tión.
' Art. 53. Caando se devuelvan
los autos del Tribunal Supremo.
una vez resuelta la apelación, se
percibirá', por los trabajos inheren-
tes al cumplimiento , de la orden,
la. cantidad de .125 pesetas.
. Art. 54. En todo lo que no se halle
previsto en los presentes Arance-
les se aplicarán, como normas su-
pletorias, las -disposiciones de los
aprobados para los negocios civi-
les de las Audiencias "TerritorialeS
con rebaja del 50 por 100, confor-
me a lo prevenido en *el párrafo fi-
nal del articula 214 del Reglamen-
to de procedimiento contencioso -
administrativo, de 22 de junio de
1894. 	 . 	 •

CAPITULO II..

De los Oficiales

Art. 55. Los Oficiales de Sala dei
Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso - administrativo, percibirán
sus derechos ajustándose, en cuan-
ta sea pOsible, a los !conceptos
establecidos en los Aranceles apro-
bados para los - Secretarios de di-
cho Tribunal ., 'cine les serán de
aplicación con reducción de un 75
por 100 en les cantidades con-
signadas en las .mismos.

.Art. 56. En todo lo que no esté
prevenido en 1 OS ..referidos-Aran-
celes, les serán de aplicación, co-
mo norma supletoria, los aproba-
dos para los Oficiales de Sala de
les Audiencias Territoriales, ccon
un límite. de 'percepción del 50 por
100 de las cantidades en los mis- •

mo.s :consign'ades..

DISPOSICIONES GENERALES
COMUNES A LOS SECRETA-
RIOS Y OFICIALES DE - SALA
DE LAS AUDIENCIAS TERRI-

TORIALES

Primera. La aplicación 'de este
Arancel corresponde a los Secre-

t'atrios de Sala de las Audie
Territoriales, conforme a lo lin-;
preceptúa el párrafo, segundo:7;
artículo 4.° de la Ley de A de
de 1947 y artículo 55 del Decret
26 'de diciembre del mismo n••"„'
y a los Oficiales de Sala, poit,1¡,„"'
derechos que devenguen ten;
de lo, establecido, en las disposie*-
nes transito¡rhaiS 9.", 110 y 141:11.
Decreto de 19 de noviemb •re 112
1948.

Segunda. 'Las actuaciones co,,
munes a .dos o• más partes litigan.
tes personadas, serán cobraba
una sola vez, distribuyendo su
porte entre éstas:

'Aunque fneraû varios los liti-
gantes, se considerará ccand una
sola parte a los que se: defiendan ha.
Jo una sola dirección y formula
sus pretensiones en un soto es:
crita.

Para los efectos de .esta • d isposi-
ción, no se. reputará emno parte.
en los asuntos civil-es o corneado:
so-administrativos, al Fiscal o al
Abogada del Estado, cuando hita,
vengan en los (asuntos por minis.
terio de la Ley.

Tercera. En el caso de que al.
guna de las parte .s se presonaro.
después de que la otro u otras
persanadas hubieren satisfecho de-
rechos comunes, deberá reintegrar
a éstas de 1.0 que por su euentam.
hieren anticipado.

Cuarta. 'Cuando en el curso de
un litigio, tos Secretarios u• Oficia-
les de Sala que en él hubieran in-
tervenido fueran . sustituidos pe
otros, no podrán éstos percibir. de •
recho alguno por razón de los tra-
bajos que aquéllos hubieren prac-
licado, aunque deban repetirle
para el buen desempeño de su
eargo.,

Quinta. Todos las escritos, -tes.
..toinpullas,• 'providen-

cias, a.ultas y sentencias dee
Ilierán contener, por • lo me-
nos, veinte líneas lei página o fo-
lio en que se halle et sello del pa-
pel, y veinticuatro las demás. Ca-
da linea . tendrá trece silaba s ; Pero'
podrán .compensarse las diferen-
cias dentro de cada pliego.

En todos los pliegos impresos
escritos 	 Máquina, cado Uno &-
las folios se computará como tres

Sexta. No devengarán derechos
más actos o. diligencias que los que.
directa y claramente se expresan
en este Arancel.

Séptima. uando hubiere razón.
Para dudar si, por un acto o (lb
geincia comprendido en este Aran-
cel, se deben mayores o menores
derechos, la duda se resolverá en e[
sentido más favorable al litigante*
que' ha pagado.

!Octava. Los derechos arancele•
nos • se percibirán Por periodos,
lc onsiderindosfe totalmente 'deven-
gados 'desde ell! Momento de Stt

Novena. En las cuentas o
mitas que formulen los Secreta.
rios y los Oficiales *de Sala part
hacer efectivos sus derech os, e

expresará el articulo del Arancel
aplicable a cadai una de las M'U'

das. La Omisión de este requisito
sera causa: suficiente (palra negar
el pago hasta que el defecto
subsane.

(CIMP. PROVINOIAL.--GOolitinRuWaral3)A

llolglill Oficial cid Estado
correspondiente al día 6 de noviembre de 1951

AÑO XVI 	 NUM.  310

	LICuri. 4.853  1 	

Gobierno de la Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

Ministerio de Cultura 2024


